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En relación con la oferta presentada al lote nº 1 de la licitación del contrato de Suministro 

mediante procedimiento abreviado, mediante criterio único, denominado: “SUMINISTRO DE 
REACTIVOS DE EXTRACCIÓN DE ÁCIDOS NUCLÉICOS Y DE AMPLIFICACIÓN 
MOLECULAR MEDIANTE PCR DE METAPNEUMOVIRUS HUMANO (hMPV) DESTINADOS A 
LA UNIDAD DE MICROBIOLOGÍA DEL LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID  DURANTE EL AÑO 2026 ” (2 LOTES), ponemos en su 
conocimiento que, de conformidad con el apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige este contrato, la Mesa de Contratación ha apreciado que la 
baja de su propuesta económica incurre en la consideración de desproporcionada o anormal. 

 
En consecuencia, se les concede un plazo de 5 días hábiles contados desde el siguiente 

a la recepción de este requerimiento a los efectos de que justifiquen la valoración de la oferta y 
presenten las condiciones de la misma. 

 
La mencionada justificación podrán realizarla atendiendo a los criterios recogidos en el 

artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y a cuantos 
otros estimen convenientes. 

 
La justificación deberán presentarla a través de “Gestiones y trámites” del sitio web de la 

Comunidad de Madrid, https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-
acceso-general dirigida a este Área de Contratación. 

 
En caso de no presentar la justificación dentro del plazo señalado, su oferta será 

rechazada. 
 
En el Tablón de Anuncios Electrónico del Portal de  la Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid (https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-
acceso-general) puede consultarse la Comunicación sobre ofertas con valores anormales o 
desproporcionados.  

 
EL JEFE DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 
 

 

Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ ALONSO MIGUEL ANGEL
Fecha: 2025 09 17 14:14

Este documento ha sido obtenido del original
que contenía todas las firmas auténticas y 
se han ocultado los
datos personales protegidos 
así como los códigos que permitían el 
acceso al original.


		2025-09-18T09:11:32+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




